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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 04 de diciembre de 2020.  
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITODE CALI 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. vs. Eventos Arco Iris y Cía. Ltda. Rad. 

2018-00453-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 800 

 

Santiago de Cali, Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Mediante memorial que antecede el Doctor Henry Andrés Cuevas Ardila, en calidad 

de Curador Ad-litem de la parte demandada solicita la entrega del título judicial 

depositado correspondiente a gastos de curaduría del proceso ordinario consignado 

por la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

anexando a ello el recibo de consignación. 

 

Por lo anterior, el Despacho procede a ordenar la entrega del título al Profesional del 

derecho, por valor de $438. 900.oo según auto de sustanciación No. 176 del 06 de 

marzo de 2020. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

DISPONE 

 

Ordenar el pago al profesional del derecho en calidad de Curador Ad-litem de la 

parte demandada, Dr. Henry Andrés Cuevas Ardila identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.151.946.593 y T.P. No. 338.115 del Consejo Superior de la Judicatura, 

por gastos de curaduría según auto de sustanciación No. 176 del 06 de marzo de 2020 

que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002577910 del 11 de noviembre 

de 2020 por valor de $438.900.oo consignado por la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  
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